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SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, NOVIEMBRE VEINTICUATRO (24) DE 
DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 
Advierte el despacho que dentro del término legal oportuno el abogado MAURICIO 
ANDRES HENAO LOAIZA, acepto el nombramiento como curadora Ad Litem de los 
señores José Benjamín García, Ana Rosa López, y demás personas indeterminadas.  
 
De conformidad con el Artículo 391 del Código General del Proceso, se notifica y se 
corre traslado de la demanda por el término de diez (10) días al Curador Ad Litem.  
 
Se le indica al curador que de conformidad con el art. 8 de la ley 2213 de 2022, el 
traslado de la demanda comenzará a correr dos (2) días después de ejecutoriado 
el presente auto.  
  
 

NOTIFIQUESE 
 
 

JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA  
JUEZ  

 
 

                  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Pertenencia  

Demandante Elvia Elena García Arismendi    

Demandado José Benjamín García, Ana Rosa López y demás Personas 

Indeterminadas  

Radicado                                                                                                                                                                               056904089 001 2023- 00007-00 

Asunto Requiere parte demandante  

Auto  772 
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